CARTA DEL DIRECTOR

Crisis Económica y Empleo en el Perú 

El Ministro de Economía Luis Valdivieso explicó a los trabajadores y empleadores miembros del Con-
sejo Nacional del Trabajo sobre la posible evolución de la crisis económica en el Perú.

Sin alejarse del realismo y reconociendo los problemas que se avecinan, pero con un tono bastante optimista, explicó que por primera vez una crisis nos encuentra bien parados.  Otras veces, dijo, nos ha encontrado en situaciones de franco deterioro de las cuentas fiscales, de la deuda externa, con muchos problemas de  inflación y con los bancos en apuros. Esta vez, "en cambio, el Perú se encuentra en una posición bastante sólida, con un crecimiento superdinámico e inversión superando record".

Se refirió luego a un factor de suma importancia pues antes siempre hemos vivido con más deuda de la que podíamos pagar. Esto afortunadamente ya no es así.  Ahora ya no tenemos que endeudarnos más para pagar una parte de la deuda antigua.

En estos momentos, si vamos a salir a comprometer deuda "no es porque la necesitemos sino para mejorar la calidad de la que tenemos.  La deuda se ha modificado en calidad pues tiene un componente mayor en soles que en dólares".

También es relevante, sin duda, que la crisis nos encuentra con un nivel más bajo de morosidad del sistema bancario. "Lo importante es que la tarea se ha hecho antes y que nos encuentra parados con los dos pies bien puestos en el suelo para enfrentarla".

El Ministro de Economía es muy didáctico cuando se lo propone y nada mejor que explicar el posible curso de la crisis económica en el Perú aludiendo a las olas del mar: "Si lleva a sus hijos a la playa sabe que el de 15 años se cuida muy bien.  En cambio a los menores que solamente tienen 6 ó 7 años se les acompaña cuando ingresan al mar a enfrentar a las olas. Los niños no saben bien –señaló– que después de una ola pequeña puede venir una grande y no se conoce el tamaño de estas. Y esto es lo más complicado de este momento, pues no se sabe la duración de esta crisis ni su profundidad. Es probable –afirmó– que el nuevo presidente de los Estados Unidos adopte medidas mucho más dramáticas de las que hasta ahora hemos visto por lo que hasta que las aguas no se encuentren relativamente tranquilas no podremos saber cual va a ser el escenario para nosotros. Sabemos que podemos superar unas cuantas olas.  El problema es que se presente más oleaje del que se anticipa".

Por lo tanto, el país necesita conocer cuales son las medidas económicas que adoptará la nueva administración norteamericana. Una apreciación válida, realista, pero también optimista recogiendo el parecer del Ministro de Economía, es que para fines del próximo año podremos ver la luz al final del tunel y que es posible que los dos próximos bimestres sean muy malos, luego de lo cual en los dos trimestres siguientes la situación va a empezar a mejorar.

"Vamos a tener que enfrentar a las olas que probablemente nos lleven a una reducción del crecimiento expresado en un menor PBI de dos puntos porcentuales".

Algo importante para los medios laborales es que, a diferencia de antes, cuando no había recursos era necesario reducir de manera importante los niveles de consumo, pero ahora eso se puede evitar.  Vamos a ver, en opinión del Ministro, una atenuación de los niveles de empleo, ya que no habrá esos crecimientos récord del sector privado e incluso, por ahora, seguimos en azul.

Naturalmente, concluyó, refiriéndose nuevamente a las olas del mar "la cuestión es que pasemos efectivamente la ola y que no nos revuelque".

Más didáctico, imposible.
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